
Memorando Nro. MAE-MAE-2026-0045-ME

Quito, D.M., 04 de febrero de 2026

PARA: Sr. Mgs. Heriberto Javier Medina Abarca
Viceministro de Electricidad y Energía Renovable 

  Sr. Mgs. MSc. Freddy Paul Muñoz Tobar
Viceministro del Agua 

  Sr. Ing. Eduardo Xavier Racines Karolys
Viceministro de Hidrocarburos, Encargado 

  Sra. Mgs. Alicia Jaramillo Cabo
Viceministra del Ambiente y Marino Costero 

  Srta. Mgs. Adriana Ivette Moyano Vega
Subsecretaria Territorial Estratégica y de Información 

  Sr. Mgs. Jorge Roberto Solano Mera
Coordinador General de Planificación y Gestión Estratégica 

  Srta. MSc. Nancy Jeanneth Uriarte Silva
Coordinadora General Administrativa Financiera 

  Sra. Dra. Virginia Araceli Torres Miranda
Coordinadora General Jurídica 

  Srta. Lcda. Maria Alicia Abad Salinas
Directora de Comunicación Social 

  Sra. Msc. Maria Madeleine Pertuz Alarcon
Directora de Asuntos Internacionales 

  Sra. Mgs. Maria Emilia Limongi Izaguirre
Viceministra de Minas, Encargada 

ASUNTO: Designación de equipo - Planta Central y Disposición de cumplimiento proceso de Rendición
de Cuentas 2025 - Resolución No. CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030 

 
De mi consideración: 
 
Expresando un cordial y atento saludo, comunico los siguientes aspectos: 
 
1. ANTECEDENTES Y BASE NORMATIVA 
 
Mediante Memorando Nro. MAE-MAE-2026-0009-ME, de 12 de enero de 2026, esta Cartera de Estado inició
la organización del proceso de Rendición de Cuentas (RDC) 2025. No obstante, con fecha 28 de enero de 2026,
el Consejo de Participación Ciudadana y Control Social (CPCCS) expidió la Resolución No. 
CPCCS-PLE-SG-004-O-2026-0030, la cual aprueba el nuevo Reglamento de Rendición de Cuentas, 
derogando toda disposición anterior. 
 
Esta nueva normativa es de cumplimiento obligatorio y establece un cronograma actualizado para el ejercicio
fiscal 2025: 
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Fase 1 (Febrero): Organización interna y diseño de herramientas. 
Fase 2 (Marzo): Elaboración del Informe Preliminar y consulta ciudadana sobre temas de interés. 
Fase 3 (Abril): Deliberación pública, transmisión en vivo y generación de compromisos. 
Fase 4 (Mayo): Entrega y finalización del informe en el Sistema del CPCCS.

2. DISPOSICIÓN Y CONFORMACIÓN DEL EQUIPO 
 
A fin de garantizar el estricto cumplimiento de los nuevos plazos y metodologías, por medio del presente
ratifico el Equipo de Rendición de Cuentas de Planta Central, el cual estará integrado por las Coordinaciones
Generales de Planificación, Jurídica y Administrativa Financiera; la Dirección de Comunicación Social; y todas
las Unidades Agregadoras de Valor (Viceministerios y Subsecretarías). 
 
Los Viceministerios deberán comunicar formalmente la actualización del inicio del proceso a sus direcciones
dependientes, asegurando la articulación inmediata y la entrega de insumos de calidad con sus respectivos
medios de verificación. 
 
3. RESPONSABILIDADES ESTRATÉGICAS 
 
Para dar cumplimiento a la Disposición General Sexta del nuevo Reglamento (certificación obligatoria), designo
a los siguientes responsables directos ante el ente rector: 

Liderazgo del Proceso: El Mgs. Jorge Roberto Solano M., Coordinador General de Planificación y
Gestión Estratégica, liderará la implementación del proceso y asegurará el cumplimiento de cada fase
normativa. 
Responsabilidad Técnica y Carga de Información: La Mgs. Daysi Elizabeth Guayasamin, Directora
de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos (e), será la responsable oficial de la carga y finalización
del informe en el Sistema Informático del CPCCS. 
Estrategia Comunicacional: La Dirección de Comunicación Social garantizará la difusión masiva, la
interactividad en la deliberación pública y el cumplimiento de los enfoques de igualdad en la convocatoria.

El detalle pormenorizado de funciones se adjunta en el anexo de "Roles y Responsabilidades". 
 
4. DISPOSICIÓN FINAL 
 
El cumplimiento de este proceso es un mandato legal que fortalece la transparencia de nuestra gestión. Se
dispone a todas las unidades brindar las facilidades y la información requerida con absoluta prioridad, bajo
prevención de las responsabilidades administrativas que el incumplimiento de los plazos del CPCCS conlleva.
Para lo cual la COGPGE de inmediato socializará la actualización de los lineamientos y cronograma específicos
del proceso de RDC 2025.  
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
 
Atentamente, 
 
 

Documento firmado electrónicamente

Sra. Ms. Inés María Manzano Díaz
MINISTRA DE AMBIENTE Y ENERGÍA  

Referencias: 
- MAE-MAE-2026-0009-ME 
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Anexos: 
- resolucioÌn_no_cpccs-ple-sg-004-o-2026-00300185117001770131233.pdf

Copia: 
Sr. Mgs. Edison Javier Iza Chango
Subsecretario de Generación y Transmisión de Energía Eléctrica
 

Sr. Ing. Marco Patricio Salao Bravo
Subsecretario de Distribución y Comercialización de Energía Eléctrica
 

Sr. MSc. Joffre Santiago Palacios Salcedo
Director de Aplicaciones Nucleares y Cooperación Técnica
 

Sr. Ing. Jorge Antonio Reyes Verduga
Subsecretario de Planificación Técnica y Desarrollo del Sector Eléctrico
 

Srta. Abg. Arabella Adamary Paredes Andrade
Subsecretaria de Mineria Artesanal y Pequeña Mineria
 

Sr. Mgs. Guillermo Iván Flores Caamaño
Subsecretario de Minería Industrial
 

Sr. Ing. Eduardo Xavier Racines Karolys
Subsecretario de Refinación, Industrialización, Transporte y Comercialización de Hidrocarburos
 

Sr. Espc. Diego Alejandro Narváez Solano
Subsecretario de Contratación de Hidrocarburos y Asignación de Áreas
 

Srta. Mgs. Adriana Carolina Guerrero Medina
Subsecretaria de Administración de Contratos de Hidrocarburos y Áreas Asignadas, Encargada
 

Sr. Ing. Santiago Moreno Bravo
Subsecretario de Recursos Hídricos, Encargado
 

Sr. Ing. Junior Arturo Bello Paladines
Subsecretario de Agua Potable, Saneamiento, Riego y Drenaje
 

Sr. Mgs. Luis Germán Arriaga Ochoa
Subsecretario Marino Costero y Oceánica
 

Sr. MSc. Byron Marino Real López
Subsecretario de Patrimonio Natural
 

Sra. Ing. Paula Daniela Sánchez Padilla
Subsecretaria de Calidad Ambiental
 

Srta. Mgs. Jessica Stefanía Gallegos Yaruquí
Subsecretaria de Cambio Climático
 

Srta. Ing. Deysy Veronica Caiza Criollo
Directora Administrativa
 

Sra. Ing. Paola Alejandra Portilla Raza
Directora de Administración de Talento Humano
 

Srta. Ing. Karem Mayvete Carcamo Cervantes
Directora Financiera
 

Sr. Mgs. Franklin Sebastián Solórzano Bajaña
Director Jurídico de Electricidad y Energía Renovable
 

Srta. Abg. Manuela Cárdenas Cifuentes
Directora Jurídica de Hidrocarburos
 

Srta. Abg. Patricia Fernanda Miño Vargas
Directora Jurídica de Ambiente y Agua
 

Sr. Mgs. Christian Xavier Rodríguez Espinoza

3/4
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Memorando Nro. MAE-MAE-2026-0045-ME

Quito, D.M., 04 de febrero de 2026

Director de Planificación e Inversión
 

Sra. Mgs. Alexandra Elizabeth Chandi Agama
Directora de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio
 

Sr. Ing. Rafael Patricio Subía Lalangui
Director de Tecnologías de la Información y Comunicación
 

Sr. Mgs. Franklin Alfonso Falconi Castelo
Director de Información Estratégica
 

Srta. Mgs. Carlota Estefania Paredes Nájera
Directora Jurídica de Minería, Encargada
 

Sra. Econ. Johanna Paola Muzo Vega
Analista de Seguimiento de Planes, Programas y Proyectos 2
 

Sra. Ing. Ruth Helem García Orellana
Subsecretaria de Explotación y Exploración de Petróleo y Gas Natural, Encargada
 

Sra. Mgs. Daysi E. Guayasamin Llumiquinga
Analista de Seguimiento y Evaluación 2
 

Srta. Dra. Mónica Yadira Maruri Echeverría
Analista en Planificación 2
 

Sr. Ing. Roger R. Saavedra Tamay
Analista de Planificación 3
 

Sr. Ing. Richard Manuel Zárate Mosquera
Especialista en Sistemas de Información Ambiental y Agua

dg/DG/JS
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